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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

CONTRATO: SERVICIO DE LIMPIEZA DEL ORGANISMO AUTÓNOMO 
MADRID 112 

 

En virtud de lo establecido en el art. 116 apartado 4f) de la Ley 9/2017, se indica que el 
Centro de Emergencias 112, con una superficie total de 21.980 m2 y una actividad 
continuada las 24 h los 365 días del año, dispone de una gran diversidad de estancias y 
espacios abiertos con diversidad de materiales que requieren de una limpieza periódica 
dado el volumen de personal que en ellos desarrollan su actividad y que puede 
establecerse en los días laborales en unas 300 personas en turno de mañana, 120 en el de 
tarde y unas 50 en el de noche, adscritos a las distintas Direcciones Generales de la 
Agencia además de otros Organismos y empresas. 

Para la limpieza de esos espacios se precisa de personal y material cualificado, con 
disponibilidad las 24 horas y una respuesta inmediata ante cualquier emergencia con 
medios suficientes para lograr la correcta continuidad del servicio.  

Todas esas características mencionadas no pueden ser cubiertas por personal propio del 
Organismo Autónomo Madrid 112 y provocan la necesidad de contratación de una 
empresa especializada con gran capacidad de gestión que permita cumplir con los 
requerimientos técnicos expuestos y proceder, en los tiempos señalados en el PCT, a la 
sustitución o relevo del personal con plenas garantías de eficacia. 

 

 

En Pozuelo de Alarcón a fecha de firma 

EL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGURIDAD 

 

 

 

Fdo. Luis P. García Martín 
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